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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dos (02) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 2197 
05001310501320210032000 

 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GABRIEL GRANADA 

OCAMPO en contra de MARIA LILIA CASAS MUÑOZ Y JORGE MORENO ZULUAGA, el 

09 de noviembre de 2022 se notificó personalmente el auto admisorio de la demanda a la 

señora MARIA LILIA CASAS MUÑOZ mediante comunicación remitida al correo electrónico 

andresmorenocasas@hotmail.com, informado por la DIAN en respuesta a oficio del Despacho, 

y en la misma fecha el servidor arrojó constancia de entrega, como se observa en la pág. 3 

del PDF 34, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Vencido el término de traslado, no se advierte ninguna respuesta en el correo electrónico del 

Despacho, motivo por el cual, SE TIENE POR NO CONTESTADA la demanda a la señora MARIA 

LILIA CASAS MUÑOZ. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: oscarvasquezabog@hotmail.com; l-ch@hotmail.com; andresmorenocasas@hotmail.com, 

 

 

 

 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 05/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d51a2c1206d1090d02518a646cae1314e3699d457c6c8fa3266ac6174a324da
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


